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En la ciudad de PERUGIA, el día de hoy a los VEINTIRÉS días del mes de MARZO del DOS 

MIL DIECISIETE, ante mi, MAURO CAVALLUCCI, CONSUL A.H. DEL ECUADOR 

EN PERUGIA, comparece el mandante: ALESSANDRO CATANI, mayor de edad, de 

nacionalidad italiana, de estado civil soltero, nacido el 17 de Abril del 1974, en Perugia, 

Provincia de Perugia, Italia, con domicilio en Perugia, Provincia de Perugia (Italia), identificado 

con pasaporte italiano número AA3922884, en calidad de administrador Unico de la compañia 

SUN CO. S.R,L., constituida, organizada y en legal existencia en strada delle Fratte, 3/A, 

Perugia - Italia, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de 

sus legítimos derechos, confire PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere en favor del mandatario: ciudadano ecuatoriano: JORGE EFRAÍN CHÁVEZ DEL 

POZO, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, identificado con cédula de identidad ecuatoriana 

número: 0200018943, domiciliado en Quito, Provincia de Pichincha - República del Ecuador - y 

como de minuta entregada, sirvase usted Señor Cónsul extender y autorizar en su Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo una más de PODER ESPECIAL en la que contenga el siguiente 

contenido de las siguientes cláusulas que se detallan a continuación: 1) Actúe en calidad de 

Apoderado de SUN CO. S.R.L. en la República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por 

el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado por la 

Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009; 2) Conteste 

las demandas que lleguen a plantearse en contra de SUN CO. S.R.L. y cumpla las obligaciones 

respectivas; 3) Represente a SUN CO. S.R.L. en las juntas generales de accionistas de las 

compañías ecuatorianas de las cuales SUN CO. S.R,L,. es accionista / socia, vote en las mismas y 

ejerza en tales juntas los derechos que le corresponde como accionista de ellas; 4) Emita 

anualmente una declaración juramentada en relación con los accionistas de SUN CO. S.R.L. que 

debe ser presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la legislación vigente en 

este país. 5) Para que realice todos los trámites necesarios encaminados a obtener el Registro 

Unico de Contribuyentes así como para suscribir la respectiva solicitud; y, para suscribir el 

respectivo Acuerdo de Responsabilidad y Uso de Medios Electrónicos, presentarlo ante el 

Servicio Rentas Internas — SRI con el fin de solicitar y obtener la respectiva Clave de Usuario. 
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HASTA AQUÍ LA MINUTA LA CUAL QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA y 

voluntad expresa del mandante.- RAZON: Siento como tal, que revisada la matriz en el 

Protocolo de este Consulado en la que consta el poder que antecede, no aparece al margen del 

mismo, razón alguna que anule o revoque dicho poder, por lo que certifico su vigencia. Para el 

otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 

legales y, leído que fue por mi, íntegramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando 

todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy Fe. 
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Certifico: Que la presente es PRIMERA COPIA, fiel y textual del original que se 

encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especial por Personas 

juridícas) del CONSULADO A.H. DEL ECUADOR EN PERUGIA.- Dado y sellado el      
  

Mauro Cavallucci ) 
Cónsul A.H. del Ecuador en Perugia 

MAURO CAVALLU 41 
CONSUL A. H. DEL ECUADOR 
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